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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3 x
SuscripcióR año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Dip.utación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier- . 
no Civil déla provincia

Oficial
Ia°j^rovincia de Logroño' 

franqueo Concertado 26/2 

8e p^ica los martes,’ji/eves y sábados 
Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de insercióa

Los edictos y anuncios d« 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisíarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
lINEA y ios que sean de 
previo pago se rasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en te 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

MBH tlWI. IIE U 
mnu:

,, CIRCULAR

2608. 
(Hjgiene y Sanidad Veterinaria)
Á propuesta de la Jefatura del Sei 

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumpiimieoto de. lo dispuesto en el 
articulo 140 dtel vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficiamen- 
te extinguida la enfermedad denomi
nada fiebre oftosa y vulgarmente lia- 
mada ■*glosopeda en el ganado bovL 
no del término municipal de Canos

Rio Tobía y que fué dec:arada 
oficialmente con fecha de 15 de. ju
lio de 1959...

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.'

El Gpobemador Civil
1501

' "■ 2677

CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la epizootia' 

■de fiebre aftosa conocida •vulgarmen
te con el nombre de glosopeda o pa
tera, en el ganado de la ¿specie b^v- 
vina y ovina, existente en el término 
municipal de Treviana, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jq-atura 
del. Servicio Provincial de Ganadé-- 
ría, y en cumplinfiénto de. lo pre'/c- 
n.ido en eí artículo 134, Cap. XII, Tí
tulo II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 26 de 
marzo)'' procede a la declaración.pfi • 
nial de ia existencia de dicha eiifer- 
imedad.

Los animales enfermos se' encuen- 
tran en los rebaños y establos de don

I Tomás Medina y don Angel Conta- 
brana. '

Señalándose como zona infecta 
todo el recinto urbano.

Como zona sospechosa todo el ter
mino municipal.
Y como zona de inmunización Tre
viana.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos de. 
los sanos habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de. la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar 
ganado receptible sin autorización,re 
glamentaria; desinfección títe establos 
y-corrales; restantes medidas .san ta- 
rias reglamentarias. •

Logroño 6 de octubre de, 1959
El Gobernador Civil

1593

---------- -- ------------- .---------------------

Delegación de Hacienda
26/3

Administración de Propiedatmb y 
Contribución Territorial

Formación Ü'e lós documentos co
bra torios^ ^ara la (exacción de 'la. 
Contribución Territorial .Rústica, 
Ejercicio 1960.

La confcción sp hará a base'de la 
riqueza imponible vigente en el Aic 
tua á^ercicio y variaciones *apxba-' 
das y comunicadas por esta' Adm'nis- 
tración a a respectiva Alcaldía.

Segúndá,Circular número 50 de la 
Dirección General ' de rrnpuóstoG so
bre la Renta, publicada en el Bole
tín Oficial del Ministerio de Hacienda 
del día 29 de septiembre último, no 
existe variación en los tipos impositi
vos vigentes en el ejercicio en curso, 
por lo que continuarán para 1963 los. 

siguientes: Cuota Tesoro 17,20 . por 
ciento, .Recargo estatal sobre la cuo
ta 40 por .ciento, Total 24’08 por cien
to sobre base imponible.

Las restantes normas especifican 
para la confección de los fiados do- 

1 cumentos serán, indicadas en la Cir 
j- oular que a partir Ü'el día 1 de sep- 
! tiembre último se ha idó curjanóT 

a las respectivas Alcaldías, por lo 
que aquellas que no la hubieren re
cibido, deberájn reclamhrla a esta 
Administración.

El señalamiento de cifras a que 
han dfe' ajustarse los Padrones de es
ta contribución, será el que en este 
Boletín se inserta y órdenes qus es
ta Administración comunique cxpre 
sámente para casos especiales.

Logroño 5 de octubre de 1959

El Administrador
Eduardo Laleona

V? B»
El Delegado de Hacienda.

Antonio Valero

1588

(T'Onfecleración Hídroóráíi- 
ca eleI ELró

SECCION DE AGUAS 
ÑÜTA ANUNCIO

2662

Por el Sr. Alcalde Preside^tte de' 
Ayuntamiento de Baños de Rio To
bía (Logroño), se'solicita de esta Cora 
federación, la concesión de ui, ca- 
dal de 4 1/seg. de aguas a derivar 
de manantial cercano al Río Tobia 
¡en término municipal de Matu te, con 
destino al abastecimiento de la kx:a- i 
lidad de Baños de río Tobía.
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Se presente Proyecto de las obras 
a realizar, suscrito por el Ingeiaero 
de ¡Caminos don Marino Martínez 
Gurrea, en el que se describen las 
mismas.

Lo que se hace público para gene
ral conodmiento y para que‘cuan
tos se consideren perjudicados poi 
esta petición, puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estiméis 
pertinentes ante esta Coníederaciónj 
Hidrográfica del Ebro o bien ante la 
Alcaldía correspondiente, ^ntro del 
plazo de 30 días naturales y conse
cutivos a partir de la fecha de pu
blicación de la presente nota en el 
Boletín Oficial de la provincia, a cu
yo efecto estarán de manifiesto el 
expediente y proyecto en la Se xión 

' de Aguas de esta Confederaciói en 
Zaragoza, General Mola 26 priniero, 
durante las horas hábiles de oficina 
en el plazo indicado. ’ ■'

Zaragoza 2 de octubre de 1959

El Ingeniero Director Adjunto
Fausto Gómez

l 1584

CÍMÍSI i SIMIEAt «miA
■S(E-------*-------

2672
Provision de una vacante de guarna 
rura] en ía Hermandad de Prejano

Por el presente se anuncia la va
cante de una plaza de guarda rural 
en la Hermandad Sindical de. Labra
dores y Ganaderos de Prejano, dota
da con un haber anual de 9.672.50 pe
setas-más todbs los derechos que en 
el Itglamento del Servicio de Policía 
Rural del a citada Hermanda^l s*; 
otorgan, plaza qúe será provis'"?^ me
diante concurso oposición que ten
drá lugár en la fecha que oportuna
mente se señale, en el domicilio de; 
la Cámam Oficial Sindical Agraria 
de esta provincia, en la / forma re
glamentariamente establecida.

Las instncias deberán presentarse 
en la Secretaría de la Hermar lad 
en un plazo que expirará a las vein 
ticuatro horas del día siguiente há
bil a aquel en que hayan transcan i • 
do quince igualmente hábiles.a con
tar del inmediati siguiente a a pu
blicación de este anuncio en ei Bo
letín Oficial de la provincia.

Los presuntos solicitantes hodrán 
informarse en.la Hermandad de Pré-, 
ja no y en la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria, de' los requisitos y cir
cunstancias que se exigen paia to

BOLETIN OMCíSL

mar parte en el aludido ooncbrso 
oposición.

Logroño 30 de septiembre de 1959
El Presidente de la Cámara

Oficial Sindical Agraria

1-576

Comisaría Generalde Abasteci
mientos y Transportes '

NOTA
Precios maximos de frutas y nortaíi- 

zas para la semana

Relación de precios “máximos" c.n 
almacén y al detall de los precios 
que se indican, los que previamente 
aproabdos por la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes^ 
han de tener vigedncia en esta capi
tal y provincia dúrante el curso de 
la semana que Comprende, de! 12 al 
18 de los corrientes ambos ináunve.

PRECIOS
Articulos Almacén Detall

Manzanas 7’00 5'úO
Peras selectas , 7’00 9 00
Pqrais 3’00 5 00
Limones Berna 10’00 12’00
Limones corrientes 5’00 7’00
Uvas (moscatel) 8’00 9’50
Uva (egra) 6’50 8 00
Patatas 1’25 1'50
Acelgas 1’50 .2’25-
Espinacas 7’00 8’00
Repollo 2’00 .3’00
cebollas 2’75 3’50
Tomates • 2’50 3'00
Jqidías verdes 6’00 7’00
Pimientos colorados 3’25 4’50
Pimientos verdes 2’00 2’75
Lechugas ■' 1’50 2’50
Zanahorias 4’00 5'00

Dîïhoà precio í sojn má tmos ríí«9 
ridós a la unidad dé pesó kilo y den • 
tro de cada variedad para las cali
dades más selectas no pudiendo .so
brepasarlos en ningún caso. H

Continúa en vigor cuanto dispnnc 
la Circular número 11/57 ti'e la Co 
misaría General de Abastecimiento'? 
y Transportes (Publicada en el Bo
letín Oficiar del Estado número 295 
de 25-XI-57).^

Lo^que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Logroño 10 de octubre' de 1959

ElGobemador Civil

1653

. 13 de' octubre dç 1959

«i« OFIffllES
. EDICTO

\ 2527
Autorizado por el Distrito Fores

tal y en ejecución de acuerdo de 
este Ayuntamiento, se saca a pu-‘ 
blica subasta los siguientes apro
vechamientos forestales del mon
te nú h. 38 del Catálogo «Espinar 
y Serradero» de este Municipio. 
Vl.®'^Pastos para 1.780 reses la
nares, 100 cabrío, 200 vecunos y 
30 mayor. Precio Tasación 34.900 
ptas, índice 79.8Ô0 pts, indemniza
ción 1.267*25. Has. 1.800.

1/ 2.°—150 metros cúbicos de Bre
zo y Maleza. Aprovechamiento cla
sificado dentro del grupo líl con 
precio de Tasación base de 1.500 
ptas, índice de 1 875 ptas. indem
nización 198‘75 pesetas.
t' 3.°—250 metros cúbicos de leña 
gruesa de haya y 100 de ramaje. 
Aprovechamiento clasificado den
tro del grupo III con precio de base 
de 30.000 ptas, índice de 37.500 
ptas, indemnización 891‘25 ptas.

Las proposiciones reintegradas 
con 0 pesetas,, ajustadas al modelo 
oficiel y suscritas por el propio li- 
citador o'persona que legalmente- 
le represente provisto de poder' 
bastante, irán acompañadas de de
claración jurada en la que se afir
me no hal arse comprendido ert 
ningijina de las causas de iñcapaci- 
dad e incompatibilidad que deter
minan en los artículo 4^^ y 5" del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de la CoFporacioneip Locales, 
se presentarán en pliego cerrado 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
en la i horas de oficina dentro de 
los veinte días siguientes hábiles 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. de la Provin
cia, debiendo acreditar en el acto 
de presentación de proposiciones 
haber constituido en la Deposita
ría municipal el cinco por ciento 
del tipo de tasación exigida como 
garantía provisional. i -
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Dicha subasta se celebrará el 
día siguiente hábil transcurridos 
que sean veinte días también hábi
les contados desde el día siguiente 
hábil en que aparezca este edicto 
inserto en el B. O. comenzando a 
las once horas con intejvalos de 
media hora para cada una y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal que legalmente le susti
tuya y asistencia de funcionario de 
montes en su caso y Secretario 
que dará fé del acto.

Sólo podrán tomar parte eu las 
subastas clasificadas en el grupo III

i E 
¡año

ínuti 
gós 
'míe 
nía.

B 
ra 8 
nos, 
¡se, : 
339'

B^ 
500 
tasa 
Inde
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los poseedores del certificado pro
fesional de la clase D. con su co
rrespondiente hoja de compras y 
volumen de compra suficiente, cu- 

Iyos documentos o testimonio nota
rial del Certificado, habrán de pre- 

! sentarse en la mesa q-ue ha de rea
lizarla adjudicación provisional en 
el acto de la subasta sin cuyo re- 

t quisito será desestimada la oferta. 
pe acuerdo con el artículo 24 del 

' expresado Reglamento de Contra
tación, se hallará expuesto al pú- 

■ blico en la Secretaría de este 
i Ayuntamiento por plazo "de ocho 

días hábiles contados a partir del 
siguiente al de esta inserción, el 

1 pliego de condiciones económico- 
■ administrativas porque se ha de 
„ regir esta subasta, plazo este que 

3 se habilita para la inteiposición de. 
: reclamaciones que puedan presen- 
; larse por escrito.

La Corporación se reserva el de- 
; techo de ejerper eí tanteo-preveni- 
í do en la norma 10** de la Orden Mi- 

nisterial de 4 de octubre de W52, 
j 'artículo 38 de la vigente Ley de 
[ montes y demás disposiciones com- 
í plemeetarias. ... .
. Castrovi'ejo, 14 de septiemcre de 

1959. ' 
El Alcalde

1430

EDICTO
2595- 

Aprobado por eí Ayuntamiento 
de mi presidencia un expediente de 
transferencia de Crédito de unos a 
otros capítulos de presupuesto or
dinario del ejercicio de 1959, que
da expuesto al público dicho expe
diente en la Secretaría Municipal 
por espacio de quince días háoiles 
durante los cuales podrá-ser exami
nado y se admitirán las reclamacio
nes, pertinentes.

Ribafrecha, 22 septiembre 1.959. 
, El Alcalde^

.1512

ANUNCIO 
■ : 820

El día 25 de octubre dei corréenle 
3ño y dando comiendo a jas. 10 de 

1'3 mañana, con intervalos de 15 mi- 
jnatos, Se dará apertura a los plie- 
Igós presentados para el aprovecha- 
jmiento que a continuación se deta- 
iílla.
i Monte Collado San Milián 
I Borreguil n.° 1; Aldenájera pa- 
¡ya 856 lanares, 72 cabríos, 90 vacu- 
¡i^os, 15 mayor; 24.675 tasación ba- 
■fje, índice 49.350, indemnizaciones 

339‘15.
Borreguil n.® 2; Hormazal para 

^90 lanares, 10 vacunos y 2 mayor 
tasación base 22.220, índice 44.440 
’f^demnizacjón 189‘05.

Borreguil n.° 3; Hoyo Redondo 
para 500 lanares, 10 vacunos y 2 
mayor, tasación 2 2.220, 44.440 ín
dice, indemnización 189'05
. Borreguil n? 4; Cuesta Pineda 
para 500 lanares y 2 tnayor. tasa
ción 20.420, índice 40.840, indem
nización 184'55.

Borreguil n.° 5; Mostajar, para 
500 lanares y 2 mayor tasación 
20.420. índice 40.840, idemnízación 
184'55.

Borreguil n.° 6; Calar de la 
Muela, para 5^0 lanares y 2 mayor 
tasación 20:420, índice .40.840, in
demnización 184'55.

Monte. <EI Robledal»
Borreguil n.° 1;- Para 1400 lana

res y 25 mayor, tasación 20,450 ín
dice 40.900, indemnización 394'60.

Viniegra de Arriba, 26 Septierrr- 
bre'de 1959.

El Alcalde 
' . * • '1546

EDICTO
2596 

, Aprobado por este Ayuntamiento 
el Proyecto definitivo de Presu
puesto, extraordinario ,para cons
trucción de una escuela y vivienda 
para el Sr. Maestro, cuyo Antepro
yecto se publicó en este periódico 
oficial el 21 de julio último, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de qste Ayuntamiento por el plazo 
de 15 días para su examen y recla- 

, mación.
AJeson, a 21 de septiembre 1959 

P. El Alcalde
1511

ANUNCIO 
'■ . , • '2655 .

El día 20 de octubre y'hora de 
las doce de su mañana, con inter
vales de un cuarto de hora,"entre 
cada'"subasta, se celebrarán las si
guientes en el Salón deSeiones de t 
la Casa Consistorial, con arreglo 
a las disposiciones vigentes y Or
den Ministeriaí de Agricultura de 4 
de octubre de 1952.

Primera.—113 hayéís que cubi
can 186 metros cúéicos de. madera 
y 50 de leña gruesa, en término de 
<E1 Cabezo» en el precio base de ■ 
130.2Ô0 ptas, índice de 162,750 pts, 
indemnizaciones 1.507'20 peseras, 
aprovechamiento del grupo 1.°.
•- Segunda.—5Ô hayas que cubican 
lio metros cúbicos de madera y 
50 de leña gruesa, en término de 
«El Orillar» en el precio base de 
139.5Ó0 ptas, índice de 174.375,pts, 
indemnizaciones 1.347'75 pesetas, 
aprovechamiento del grupo l.T

Tercera.-—51 hayas leñ sasque 
cubican 80 metros cúbicos de leña 
gruesa y 40 de ramaje, en término 
de «El Embocadero» en el precio f 

base de 16.200 pesetas, índice de 
19.000 ptas, indemnizaciones 334 
con cincuenta cms, aprovechamien
to del grupo 3.°.

Cuarta.~ 210 Has. de pastos pa
ra 700 lanares, 50 cabrío, y 40 ma
yor, en el precio base de 9650 pts. 
indemnizaciones 313'60 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conicimiento, ateniéndose los 
licitadores a los pliegos de condi- ’ 
clones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría deí Ayuntamiento.

Importe de anuncios etc, de cuen
ta de los rematantes. 
. Almarza de Cameros, a 26 de 
septiembre de 1959.

'* El Alcalde
1558

El Ayuntamiento de esta villa, 
tiene acordada subasta pública pa
ra los aprovechamientos de pastos 
y leñas del monte Carrascal-Valde- 
lavía, para el año forestal 1959 60, 
a cuyo efecto, en la Secretaría mu
nicipal se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones y demás 
documentos, dudiéndose presentar 
reclamaciones en el plazo/de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación, de 9 
de enero de 1953.

Villarroya, 23 de septiembre de 
1659.

El Alcalde
1499

. ANUNCIO

. \ 2574
Transcurridos 20 días hábíhís en 

que Clarezca el presen.e en cJ Bo
letín Oficiail de la provincia y a las 
doce horajs del siguiente en e) Ayun 
tamiento y con arreglo al pliego de 
condiciones que obrá en Secretaria 
tendrá lugar la subasta de ' aproye- 
chamácnto de pastos del Monte Rad- 
Ydro de Cañas y comuneros para 
1100 lanares, pOr la tasación de pe.- 
setas 10.000; y 305 ue indemniza, .'.ion. 
.y gastos de anuncios y renitegT-os.

Torrecilla s/Alesanco 5 die 'Xtubre 
de 1,959.' ■

El Alcaide,
. 1589

ANUNCIÓ
• -

Al siguiente dia hábii tífe transcu- 
rrir los veinte días también hábiles 
'de aparecer inserto el presente anun- 
ció en ed Boletín Oficial de la pro
vincia tendrá lugar en esta Casa Con 
sistorial la celebración de las sudar-
tas-siguientes:

< Pastos para 320 reses lanare
67 cabrías en Monte Abajo, por el

SGCB2021
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precio 'K^asô tie 3.320 pesetas y G.64(. 
pesetas de precio indice, a las 11 ho
pas de ia mañano*
/ Pastos para 300 reses lanaro.s- en 
La Nevera, precio base 3.000 pese 
tas y precio indice de 6.000 pesetas 
a las 12 horas.

Les pliegos de condiciones oe en
cuentran de manifiesto en la Secrc- 

' 'td/ a municipal.
Si alguna de estas subastas que

dare desierta, se celebrará la, segun
da en el mismo día ’de la siguí mu e 
semana y a la misma hora, y si que
dare desierta por segunda vez, la ter
cera subasta tendrá lugar a i-a se
mana siguiente en el' mismo día 5' 
hora bajo las mismas tasacinngs y 
condiciones que les priipéras.

Enciso, 14 de septiembre de 19ób 
El, Alcaide

1428

SUBASTA DE PASTOS
2396 

siguen te día hábil despu és de' 
transcurridos veinte días hábiles do 
ai>arecen el siguiente anuncio-en el 
Boletínn Oficial de la provi ncia se 
procederá a lá apertura de pilœ? pre- 
se^.',aüas par^ Ls aprovechamicíito i 
de pasto siguientes;

■ Monte Cobacho y. Teilo.— B-^rre 
guii -a? Aígerta.— x-ara 700 i.Tu-ues' 
10 cabrios; 5 vacunos y 4 mayores oa • 
se 17.89.4 pías; indice 35.788. pías, 
X. ... orxiizaCiOues 262,20 pías; 153 hec 
tárea;s.

Borreguil de Campoluengo.—7 Para 
700 anal es; 10 cabrios;-“5 vacunos y 
4 mayores; tasación base* 17.894 pta.s 
índice 35.788 ptas; ihd'emniz^cionoá 
322,20 otas.; 200 has. , .

■ Borreguil de Risabaila y Narras.—' 
400 has. para 850 lanares; 10 cabríos 
5.vacunos y 4 mayores; precio base 
21,344 ptas; precio índice 42.683 ptas 
indemnizacionés 570,85 ptas.
\ Bofreguil. de La Maleza; 200 ha’ 
para 3(^0 lanares; precio base 4.600 
pesetas; precio. índice 9.000 oeseuts 
indemnizaciones 285 pesetas.

.. Borreguil de Fuente Villar; 14.J has 
para 200 lanares; 10 cabríos; 5 va
cunos y 4 mayores; precio base 4.170 
peáetas; precio indice 8.340 ptas; in
demnizaciones 209,70 ptas.

Borreguil G-alarde; 275 has para 
400 lanares; 10 cabríos; y 5 vacunos,, 
precio base 6.150 ptas; precio inulce 
13.500 pesetas; indemnizaciones 25'’ 
pesétes con. sesenta céntimos.

Bcrreguil de Lastra de Collaran-, 
zas; 170 has. para 325 lanares;*10 ca
bríos 5 vacunos y 10 cerda; precio 
base 6.225 pesetas; precio indice' pe
setas 12.450; indemnázacionés 257,05 
pesetas '

3 mayores y 10 cerda; precio base 
4,665 pesetas; precio índice ’ 9.330 p-c- 
sétas; indemnizaciones 346,65 pese
tas. . . ,

Monté de Ninolías.— Borreguil el.-' 
Nínollas 350 has para 340 lanares; 
30 vacunos y 50 mayores; precio ba
se 10.560 fSeset^s; precio indice 21.123 
pesetas; indemnizaciones 483,90 pese
tas.

Las subastas se celebrarán de. acué: 
do con lo legislado en el Reglamento 
de Contratación de las Compoi acío-'

Borreguil. de Los Ponzos; 300 ñas. 
para 350 lanares; 10 cabríos; 5 vacu- 

J nos y 10 cerdos; .precio basé 6.600 
,(pesetas; precio indice 13.200 pesetas;
indemnizaciones 414 pesetas.
■'Monte Garbel y Umbría.— Borre- 

i guil Azoquia ;, 260 has para 80 .'.aliares 
y 100 cabrios; precio base 4.400 pese
tas; precio indice 8.800- pesetas; in- 
demnizatíonies 356 pesetas (más 15 

! cerda).
¡ Borreguil dé Orqui jo ; 240^^^^^a“
I 120 lanares; 100 cabríos yZ25 cerda; 

precio base 5.200 pesetas; precio íri-, 
dice 10.4O0 pesetas; inde^hizíicói^és*-

i 338,50 pesetas. '
! Monte Malina terna.— ? Borreg^-l 
■ Cebollera; 180 hás para 620 laiiares', 
i 10 cabríos; 5 vacunos y 4'mayúres;

precio base 13.940 pesetas; preQo in--,^ 
i dice 27.880 pesetas; ihdemnizagione¿¿ 
I 288-,35 pesetas.
‘ - Borreguil Hoyo Oscuro; 190 has pa 

ra 480 lanares; ÍÓ cabríos; 5 Vacunos 
.y 4 mayores;; precio base. 12.834 pe
setas; precio indice 25.668 pesetas; 
indemmzaciones 297,55 pesetas.

Borreguil Hoyo Bellido y Hqyíta : 
- 225 has. para- 700 lanares; 10 cabrios 

5 vacunos y 4 'mayores; precio base 
21.748 peseffás; precio indice ■ 4'i.o68 

^pesetas; indemnizaciones 361,95\oese- 
tas.

j Borreguil de Ocher ñas; 150 bao pe. 
ra 450 lanares; 10 cabríos; -5 vacu
nos y 4 mayores;, precio base 13.569 
pesetas; precio índice 21.120 pesetas; 
indlemnizaciones 243,90 pesetas. - '

Borreguil El Pino; 200 has pare = 
400 lánares; 10 cabríos; 5 vacunos y { 
4 mayores; precio base 8.604 pesetas; i 
precio índice 17.208 pesetasindemni■ ' 
zaciones 299 pesetas. ? ,

Borreguil de Lombollano; 140, has i 
para 400 lanares; 10 cabrios; 5 va- ¡ 
cunos y 4 mayores; 'precio base 7.170 
pesetas; precio índice 14.340 pesetas; 
indemnizaciones 223,40 pesetas.

Borreguil Lastra de San Mhlán, 
190 has para 300 lanares; 10 cabríos *
5 vacunos y. 4 mayores y 10 cerda; 
precio- basé 7.524 pesetas; precio in 
dice 15.048 pesetas; indemnizaciones 
284,30 pesetas.

nes Locales y de acuerdo con el pac. 
go de cojtdiciónes. pudiendo preoeii- 
tar Jas plicas hasta vein.icuaé-, ho- 
ras antes de su aptriura ’.dando cc- 
mienzo la apertura a las nuevs ha
ras antes de su apertura a. ' las nue
ve horas con intervalos de media 
llora para cada uno de los aprovecha
mientos.

■ Viniegra de Aba jo a 7 de sepñqin- 
bré de 1359.

A El Alcalde 1401
\ ANUNCIO

I ■ 2 60 5 '
• 'Ihsanscuíridos veinte días b abaci 
a contar , desde el siguiente de apa
recer est.eanuncio en el Boletín Ofi
cial,-de' la Provincia, se procederá en 

. -^y^^titamiento a celebrar la su- 
<-básta correspondiente al pian h' 

aprovechamientos dél año fores,,al .L 
1959-60 de este termino municipal 
en la sígnente forma:

MADERA 
í -55 robles con setenta y seis m,e’-’uí 
cúbicos de madera y treinta de aeiia 
tasación base 18.200 pesetas; mqiee 
32.750 pesetas. Indemnizaciones pe
setas 743,15. Está comprendido en el 
grupo primero para poseedores dd 
Certificado Profesional de' la C lase 
.A^B o c indistintamente.

Está subasta se ajustará a ia.s vi 
gentes disposiciones sobre esta clase 
de aprovedhamdentos y al'pliego de. 
condiciones económico admí ni .'ilati
vas que obra en la Secretaría d*» oí- 
te Ayuntamiento, dando cbfnien'zo di
cha subasta a las doce horas y ter
minando a las d'oce y m,edia.

Torre' en Cameros a 29 de septienv 
bre de 1959.

El Alcalde ' 1697
, ANUNCIO

El día- 8 de. ncvi^mbre^próximo o 
las 11 horas tendrá lugar en Ici 
de Sesiones de este Ayuntamienité, 
4a subastá de 205 chopos con 33 m3 
''de madera y 25 de leña gruesa tasa

' Borreguil de Erador; 250 has para 
200 lanares; 10 cabríos; 5 vacunos

ción base 66.900 pesetas; indice 83.6-5 
pesetas; indemnizaciones 891,30 pe
setas; espesor de la-corteza 0,60 cm. 
cuyos aprovechamientos se halla-' en 
eil Soto Palancar y corréspor-.don al 
grupo primero; s

La subasta se celebrará por.puegos 
cerrados, reintegrados; con arreglo a 
la ’Ley del Timbre, por • espacio de 
media hora con sujección a las dis
posiciones vigentes y a las condicio
nes económico administrativas que 
obran en la Secretaría de este Ayun
tamiento y se leerán en el acto de la 
subasta. Si queda desierta se cele
brará el día 11 a la misma hora.

Manjarrés 28 septiembre de 1959 
El Alcalde
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